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SU M A R I O

Ministerio de Jüsíicía
©rden jubilando con carácter forzo- 

so, por imposibilidad'.física,, al Té' 
fe del Cuerpo d e  Prisiones don 
Manuel ~Hueso Argente,-— Pági- 
na 936

Otra ídem id, al Oficial del Cuerpo 
de Prisiones don Antonio Pinero 
Sánchez,—Página 936 -

Otra nombrando Auxiliar in terino  
del Jurado de Urgencia número 4 
de Madrid a don Maximiliano Al* 
mansa y  Ruíz Valdepeñas — Pági- 
na 936

Otra disponiendo cese el Abogado ñs- 
cal interino doña Ana María San* 
tisteban y Ramos izquierdo en la 
Audiencia Territorial cre Madrid, 
con pérdida de todos sus . dére- 

' chos, por las causas que se indican, 
—Página 936 

Otra reconociendo el derecho al per
cibo del haber anual de  id ,500 pe
setas al Teniente fiscal del Tribu
nal Popular de Caspe don Grego
rio Guijarro Contreras,— Pági- 

. m  936 ’■ . ' ' y.

Ministerio de Defensa 
Nacional

Orden circular disponiendo la incor
poración del reemplazo de *9 31, 
en los' días 30 y 31 del mes -actual 
y primero de Junio próximo, ajus-, 
tándose:, a las normas, que se esta
blecen, con las'excepciones ,q;.ré se 
señalan^Página 937.

 M ister io  de Hacienda 
y  Economía

Orden disponiendo la jubilación,, con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, del Oficial d e  prime
ra cíase del Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas don Ventura Plá Lindoso. 
—Página. 94!

Otra anulando las Ordenes que se 
señalan del extinguido Ministerio 
de Comercio, relativas a las def 
mandas de arroz y nombramiento 
de Delegado en la Federación Sin
dical de Agricultores Arroceros a. 
favor d e  don José Figúeres Martí
nez.-— Página 941 

Otra estableciendo normas para el ' 
despacho y firma relacionado qn 
asuntos de Industria y Comercio, 
con motivo de la refundición de 

dichos departamentos con este de 
Hacienda,—Página 84 í  

©tra prórrogando por otros dos años 
la suspensión del derecho público 
de registro de minas en la zona de 
Sierra Espuña (Murcia), cuyo perí
metro quedó fijado en. la ’Orden 
de/28 de Mayo de 1935, publica
da en 7 de Junio siguiente,— Pá
gina 942

Otra concediendo la baja en él Ins- 
titu to de Carabineros al Tenien te 
Médico don Federico Lloria Liove- 

\  rá.—Página 942
Otra disponiendo la baja en el íns- 

' tituto de Carabineros del Tenien
te don Ricardo Almerich Mesado 
y Cabo Francisco Torres Cabello,
'—Plgib.a 942 '• - 

Otra disponiendo la baja en el Ins
tituto de Carabineros del Tenien

te don Luís Otín Samper,— Pági
na 942

Otra concediendo el empleo inme
diato al personal del Instituto de 
Carabineros perteneciente al Cen- 
trp de Movilización de Reqüena, 
para encuadramiento de mandos*— 
Página 942

Otra ascendiendo al empleo de Te-
 ̂ niente, por méritos de guerra, al 

Sargento de la 65 Brigada Mixta 
don José Pedraza Lone,— Pági
na 942

Otra ascendiendo ál empleo de Ca
pitán, por méritos de guerra, al 
Teniente de las Columnas de cho- 
oue de Carabineros don Juan Luis 
Martínez Matilla — Página 942

Ministerio de la Gobernación

Ordenes anulando las que se citan 
per las cuales se les separaba del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia al personal que se menciona, 
reintegrándoseles al empleo y lu
gar del escalafón que ocupaban 
antes de disponer su baja definiti
va,-—Página 243

Otras disponiendo la baja provisio
nal y definitiva, respectivamente, 
de los funcionarios del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia que sé 
mencionan,—Página 943

Ministerio de Instrucción
pública y Sanidad

Orden disponiendo que el Centro se
cundario de Higiene rural, creado 
en la provincia de Teruel, sea ins-
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talado en Mora de Rubielos, en lu
gar de Sarrion*— Página 944

Otra disponiendo que los exámenes 

convocados para los días i al 10 

del próximo mes de Junio puedan 

celebrarse, durante todo el citado 

mes* subsistiendo» en todo» lo dis

puesto en la Orden de i r  de losv 

corrientes con tal motivo*—  Pá- 

■gms!. 944

Ministerio de Comunicacio-  
nes, Transportes y  Obras

 públicas 

Orden disponiendo se encargue de la 

firma y despacho de los asuntos 

de trámite de la Subsecretaría de 

Comunicaciones el Director gene- 

tal de Correos don Francisco de la 

Mata y del Pozo» hasta tanto sea 

designada la persona que ha de des

empeñar la citada Subsecretaría.—- 

Página 944

Ministerio d e  Agricultura

Orden suspendiendo provisionalmen

te de empleo y sueldo» a reserva de 

acordar resolución definitiva» al 

Inspector Veterinario del Cuerpo 

Nacional don Mariano Jiménez 

• Ruí^— Página 345

A dministración Central

.H a c ie n d a .—  S e c c ió n ; d e  Ga r a b in e - 

jrÓSv—  Concediendo el ingreso en 
el instituto de Carabineros al per
sonal figurado en las relaciones que 
se insertan.— Página 945  .

G o b e r n a c ió n .— .S e g u r id a d  y  A s a l . 

t o .—  Anulando las propuestas de. 

ascensos que se indican por las 

, - causas que se expresan.-— Pági

na 95$ . . - ..

In s t r u c c ió n  p u b l ic a .—  D ir e c c ió n

GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA. 

Aprobando, el traslado de las seccio

nes dei grupo escotar que se cita 
al punto donde se determina*— Pá- 

. gina 950

Concediendo la permuta solicitada 
por les Maestros nacionales que se
mencionan.— Página 950

Sobreseyendo el expediente guberna
tivo incoado a la Inspectora de 
Primera Enseñanza de Alicante do
ña María de la Paz Alfaya y Ló
pez.— Página 959

Declarando ineurso eñ el artículo 
171  de la vigente Ley de Instruc- | 
cien pública al Profesor de la Es
cuela Normal de Jaén dpn José 
Such Martínez.— Página 350

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e l l a s  A r 

tes.-’—  Ampliando la Junta dele- 
v gada de Incautación» protección y 

salvamento dél Tesoro Artístico de 
Albacete» nombrando para dicha ■ 
ampliación y como Vocal de la 
misma a. don Pedro Casciaro Pa^ - 
rpdi. - p á g  ina

MINISTERlO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Ilm o. Sr.: Vista la propuesta del 
Conseje- de . Justicia de Aragón,* en 
uso de las facubádes que concede el 
párrafo c) de 1 artícu 1 o tereero .'del 
Decreto de la Presidencia del .Conse
jo . d e . Ministros de 27 <de Septiembre 
d e  1936 y en atención a hallarse im
posibilitado físicamente para el ser
vicio, .. . . , ’

,Este Ministerio ha tenido a bien de
cretar la jubilación forzosa de don 
Manuel Hueso Argente, Jefe de pri
sión de partido del Cuerpo de Prisio
nes, con sueldo anual de 5iooo pese
tas y electo de la prisión de partido 
de Canjayar, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, 26 de Mayo de 1937.

M A N U E L  DE HRUJO Y  OLLO 
Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. S r . : En uso de las faculta
des que concede el párrafo c) del ar
tículo tercero del Decreto de la Pre
sidencia d'el 'Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre cíe 1936 y en aten-.

cióix a hallarse, imposibilitado física
mente para el servicio,.

Este Ministerio ha tenido a bien de
cretar la • jubilación forzosa de don 
Antonio Pinero Sánchez, Oficial del, 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anuai 
de 4.000 pesetas y destino en la pri
sión central de Chinchilla, con el ha
ber pasivo que por clasificación le co
rresponda. , ' .

Lo que digo a V , I. para su conoci
miento y  demás efectos. -

Valencia, 26 dé Mayo de 1937.
M A N U E L  D E 1 TRU JO  Y  O LLO  

Señor; Director general de Prisiones.

Ilmo. S r .: A  propuesta del P resi
dente de la Audiencia de Madrid y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado cuarto de la 0:*den de 
16 de Dicatenibre de 1936.

Este Ministerio acuerda nombrar 
/Auxiliar interino/ del Jqradó de U r

gencia numero 4 de dicha capital a 
don Maximiliano Alinansa v Ruiz V al
depeñas.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 26 de Mayo .de 1937.

, M A N U E L  DE IR U JQ  Y  OLLO 
Señor Subsecretario^ de este Ministe- 

• ■ rio. \ , *' • ' • •

Ilmo. S r . : Visto el escrito del Fis
cal general de la República, comuni
cando que el Abogado fiscal interino, 
doña Ana María Santisteban y Ramos 
Izquierdo, í|ue presta sus servicios en 
la A udiencia, Territorial de Madrid, 
carece de las condiciones lega les "ne
cesarias para el desempeño de tal pla
za, por no hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Derecho,.

Esté Ministerio acuerda separarle 
de su cargo, con pérdida de todos los 
derechos inherentes al mismo.

Lo digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos oportunos.

Valencia, 26 de Mayo de 1937.

M A N U E L  D E  IR U JQ  Y QLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio, . . ■■'

Ilmo. Sr. : Vista la instancia-+ que 
eleva a esté Ministerio don Gr egorio 
Guijarro Contrerás., Teniente fiscal 
del Tribunal Popular de Caspé, decla
rado en situación de excedencia acífi 

qra, por incorporación a filas, en 28 de 
Marzo, último, ;y  que actualmente 
presta sus- servicios; en la Auditoría* 
de Guerra de Sariñena, y ¿ e  c o n f o r 

midad con lo dispuesto en la Orden 
de la Presidencia del Consejo de. M L
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rastros de 13 de los corrientes (GA
C E T A  del 18),

Este Ministerio acuerda reconocer 
al referido funcionario t i  derecho ai 
percibo del haber anual de 16.500 pe
seteas, a partir de la fecha de su in
corporación a filas, con cargo a! cré
dito correspondiente de este departa
mento, sin que pueda acreditársele 
nenguna otra remuneración por el de 
la Guerra.

Lo-.-d.go a V. I. para su conocí- 
miento y efectos oportunos.

Valencia, 26 de Mayo de 1937.

M A N U E L  D E TRUJO Y  OLLO y  

Señor Subsecretario de' este Ministe
rio. • . ; ‘ ' '

MINISTERIO DE DEFENSA 
 NACIONAL . 

 

O R D E N  C IR C U L A R

Excmo. S r .: Las presentes circuns
tancias aconsejan la necesidad de con
tar con el mayor contingente de hom
bres útiles para >as necesidades del 
¡Ejército dé la República y en con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 56 y 420 del vigente Regla- - 
mentó de Bases para el Reclutamien
to, y Reemplazo del Ejército,

He resuelto lo siguiente: 1 
Durante los días 30 y 34 del mes 

actual y' primero de Junio próximo, 
todos los Sargentos, Cabos y solda
dos pertenecientes al réemplazó del 
año de 1931, del cupo de filasj cupo 
de instrucción, servicios auxiliares, 
capítulo X V II, beneficiarios de pró
rrogas caducadas, así como de com
plemento,' efectuarán -su incorpora
ción a filas en las respectivas Cajas 
de Recluta a que pertenezcan o en la 
más inmediata a su residencia habi
tual ' o transitoria, y aquellos indivi
duos que, residiendo en territorio leal, 
pertenezcan a Cajas de Recluta en
clavad as-en  zona facciosa, lo veri
ficarán en Jas más próximas a -su re
sidencia actual.

Quedar ' exceptuado de esta incor
poración -el personal qüe en la fecha 
de la publicación de esta disposición 
se hallase prestando sus servicios en 
Comunicaciones (Correos, Telégra-* 
fos, .Radio, Teléfonos y Cables sub
marinos), personal ferroviario, perso
nal empleado en la fabricación de 
material bélico o industrias de gue
rra. Esta excepción se acreditará me
diante Certificados de las fábricas y 
talleres, autorizados por fe] - Ministe
rio de Industria, 1 de quien/será soli
citado, acompañándose certificados

personales del mismo trabajo, expe
didos por los Comités, u organismos 
sindicales solventes, y en la forma 
prevenida en la Ó. C . de este Minis
terio de fecha 8 de Abril último («Dia
rio Oficial» número 83). También 
quedará exceptuado el personal de la 
Dirección'general de Seguridad, V i
gilancia y P olicía; los individuos que 
se, hallen sirviendo ’ voluntariamente 
en el Ejército, Batallones de Volun
tarios :o Milicias controladas por las 

, Comandancias de M ilicias; los obre
ros dé las Minas de Almadén y Puer- 
t olí ano (Ciudad R e a l) ; Ips de Hena- 
fejos (Cuenca), Castell de Cabres 
(Castellón) y Alloza (Teruel) ; el per
sonal del Cuerpo de Prisiones ; el per
sonal facultativo dependiente del Mi
nisterio de Sanidad y Asistencia so- , 
cial, comprendido en el párrafo pri
mero del Decreto de 23 de Febre
ro último (D. O. número 49), y el 
personal de Transportes por Carre
tera, \comprendido en- la O. € . de 8 
de Abril úúimo (D. O. número 88). 
■De todo este personal que se halla mi
litarizado y puesto al servicio que ac- , 
tualmente desempeña se remitirá d i- . 
rectamente, por las Direcciones co- 
rrespondientes, relación nominal a las 
■Cajas de Recluta respectivas, de los ' 
individuos . exceptuados y motivos d e 
la excepción, debiendo dichas Di -ac
ciones dar también cumplimiento ' a 
lo dispuesto en el segundo párrafo 
de; la O. C. de 8 de Abril último 
(D. O. número 88). ;

, Las Cajas efectuarán la distribu
ción del personal por armas y Cuer
pos, teniendo en cuenta, para su des
tiné, el arma o Cuerpo en que éstu- 
víeron destinados con qp.terioridad, 
quedando autorizados los1 Jefes de las 
Cajas para proceder al cambio de 
arma o Cuerpo necesario para com
pletar la distribución que a cada uña 
se asigna.

Las Cajas D. B. E. C. L. A. M. 
K. W . N ., asi como las tí. ó . ,  ajus
tarán su d sriibucien a  las; normas 
que a tal efecto reciban del Estado 
Mayor de este ¡Ministerio.

Las -Cajas Y . U. X. V . I. Z. H. 
J. T. harán la distribución por ar
mas y  Cuerpos, con arreglo al esta
do número 1, v su distribución en Bri
gadas Mixtas, ‘ onforme se' determina 
-en ios estados números 2 3, 4, 5 y ó.

Hecha la 'distribución citada, las 
Cajas darán con toda toda urgencia 
cuenta telegráfica al Estado Mayor 
deí Ministerio del personal que les 
falte 6 sobre para cubrir los efecti
vos reseñados.
' Todos los individuos qué sirvan en 

filas « rn o  voluntarios continuarán 
perteneciendo a Jos Cuerpos .en que

actualmente prestan servicio, no in
corporándose a las Cajas. Los pre
suntos desertores continuarán perte
neciendo a las Cajas respectivas, tra
mitándose en las mismas los expe
dientes de faltas de concentración.

No se destinará'a ninguna Brigada 
Mixta individuos que al ser recono
cidos resulten presuntos inútiles, apli
cándoles los preceptos del artículo 
341 del Reglamento de Reclutamien
to.

Los viajes necasarios para la con
centración en las Cajas serán por 
cuenta del Estado, siendo socorridos 
los individuas, desde que salgan de 
sus casas hasta el día que vorifiquen 
su presentación al Jefe de la Caja, 
con cinco pesetas diarias, con cargo 
a los respectivos Ayuntamientos, en 
relación con lo que determina el ar
ticulo 335 del Reglamento -de la L ey 
de Reclutamiento. Los individuos se
rán alta en las Cajas el día en que 
hagan su presentación en ellas y cau
sarán baja en las mismas el día en 
que deban efectuar su incorporación 
a filas. Durante dichcs días percibi
rán como único socorro, diez pesetas 
diarias, con' cargo al presupuesto de’ 
Guerra; éste socorro le será abona
do por las Cajas y reclamado direc
tamente por estos organismos, con su
jeción a- las reglas generales señala
das por Decreto de 30 de Diciembre 
último (D. O. húmero 277 )y órdenes 
aclaratorias. Por los Jefes de las Ca
jas se tendrá en cuenta el número de 
individuos que se concentren en ellas * 
y el número de días, que calculen tar
darán en incorporarse a las cabece
ras de sus Brigadas o Cuerpos, para 
con estos dalos formular el pedido d é  
fondos correspondientes .a la [Pagadu
ría de Campaña de su demarcación.

Durante los días de concentración 
los Jefes de las Cajas rectificarán las 
tallas, profesiones u oficio* que’ figu
ren en las filiaciones y, como conse
cuencia de ello, confirmarán o recti
ficarán los destinos que provisional
mente hubiesen asignado a cada, uno, 
adjudicando los destinos definitivos 
ai día siguiente de terminar la con
centración.

Les transportes para incorporación 
a los Cuerpos y Brigadas serán orde
nados por el Estado M ayór del M i
nisterio (Dirección de los Servicios 
de Retaguardia y Transportes), a par
tir deL día 4 de Junio próximo, y se 
realizarán conforme se detalla en los 
cuadros de marcha, que oportuna
mente serán entregados con la debi
da. anticipación a las autoridades mi
litares y Cajas de Recluta correspon
dientes. Si por fuerza mayor alguna 
partida no pudiera llegar a su desti-
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¡no en la fecha ca lcu lad a, la autori
dad m ilitar correspondiente de la lo 
calidad  donde quede detenida dis
pondrá lo conveniente para que se en
tregue al Jefe de ella tantos socorros 
por in dividuo com o días transcurran 
hasta su presentación en el 'punto de 
destino. L a s  expediciones serán con
ducidas por ((Partidas conductoras» 
que percibirán  las dietas reglam en ta
rias, las críales serán nom bradas por 
las autoridades respectivas, de con
form idad con 1? constitución que se 
indica en los citados cuadros. Las 
partidas conductoras cuidarán del or
den, com postura y de evitar inciden
tes en la  m archa de las expediciones.

Cum plirán  los Jefes de las Cajas 
los preceptos del artícu lo  369 del R e
glam ento de {Reclutamiento, a fin de 
que el personal se entere del destino 
que se le ha otorgado, y entregarán 
a los Jefes de partida las hojas de 
ruta, en las que se indicarán los so
carros facilitados y  é l día hasta el 
cual, in clusive , correspondan; todos 
ios indicados datos serán dados a co
nocer a  los individuos por los Jefes 
de p artid a, quedando estos últim os 
o b liga d o s. a entregar jos m encionados 
docum entos a los Jefes de los respec
tivos t Cuerpos o B rigad as ; adem as, 
las C ajas enviarán a dichas entida
des copia de estos datos y  docum en
tos, sin esperar a la rem isión de la r  
filiacion es, en las que, no obstante, 
se consignará la fecha de baja  en las 
C ajas y  a lta  en su destino y los soco
rros que hayan facilitad o. .

Los Jefes de iá s  C ajas datan  cum- 
1 plim iento a  los artícu lo s 370 y 372 
del R eglam en to de R eclutam iento, 
debiendo los Jefqs de las U nidades 
de destino nom brar personal que re
ciba las expediciones a su llegada.

Los G enerales de las D ivisiones cia
rán las instrucciones que estim en pre
cisas p ara  el cum plim iento de la pre
sente. O rden c ircu lar; resolverán, 
cuantas dudas se presenten, a no ser 
que por su im portancia consideren 
preciso consultar a este M inisterio, y  
solicitarán d e  los Gobernadores ci
viles se inserte esta C ircu la r en los 
((Boletines Oficiales» de las respe :ti- 
vas provin cias, con objeto de que lle 
gue a  conocim iento de todos los inte
resados. ' ; i

¡El personal com prendido en esta 
disposición que actualm ente se en
cuentra residiendo en territorio leal 
de las provincias de A stu rias, Santan
der *y B ilb ao, quedará a  \sl disposición 
del G en eral Jefe del E jército  del 
N orte, p ara  e l desriteo y  distribución 
que la citada autoridad estim e con
veniente, y  el que pertenezca a C a
jas de recíuta en clavadas en lás ci

tadas provincias, actualm ente resi
diendo en el restó del ‘territorio lea l, 
verificará su incorporación en las más 
inm ediatas a su residencia actu al.

E l  M inisterio procederá a situar en 
las residencias que se fijen a  las B ri
gadas M ixtas el vestuario, utensilio 
y menaje necesario para los contin
gentes que a cada una se señalan, así 
como las subsistencias necesarias, 
mientras dure el período de instruc
ción.

Los puntos de residencia que se se
ñalan a las B tigad as M ixtas serán co
municados oportunam ente..

Lo comunico a V . E . p ara  su cono
cim iento y  cum plim iento. •

V alen cia , 18 de M ayo de 1937.

IN D A L E C I O  P R IE T O
Señor...

: ' 1 '■ ■ - ' "

MINISTERIO DE HACIEN
 D A  Y ECONOMIA

O R D E N E S

I l mo. .S r .: V ista la  in stancia pre
sentada por don Ventura P.lá /Lindo- 
so, O ficial de prim era ciase del C uer
po A u x ilia r  de A duanas, con destino 
en la de B arcelona, en sú p lica  d e  que 
se ie  conceda el pase a la situación 
de jubilado, por tener más de 65 años 
de edad,

Este 'M inisterio, accediendo a lo so
licitado  por dicho funcionario, se ha 
servido d eclararlo  ju b ilad o , con el ~ 
haber que por clasificación ie corres
ponda, con arreg lo  , a la  base octava 
de la  vigen te L ey  de F u n c io n a rio s : 
públicos de 2 de Julio  de 1918 y a r
tículo  91 del R eglam ento para  su e je
cución de 7  de Septiem bre del mismo 
año, por tener más de 65 años de 
edad, sin p erju icio  dé la  resolución 
que en su día proceda- acordar, de 
conform idad con lo d isp u esto , en el 
Decretó de l a  P resid en cia  del Conse
jo de M inistros de 27 de Septiem bre 
de 1936.

L o que com unico a  V . 1. para su 
conocimiento y  efectos.

V alen cia , a  24 de M ayo de 1937.

.e .;:;/.v "  ■' ■ p- d .;
. ' J. • P R A T  ■■

Señor (Director gen eral, de A duanas.

I l mo. S r . : D esaparecidas las cau- 
, sas de orden inm ediato que m otiva

ron una intervención urgente d e l M i
nisterio d e  Com ercio en el ¡mercado 
arrocero y  a reserva de adoptar nue
vas disposiciones m ás adecuadas a las 
presentes circunstancias del comercio 
del arroz,
■ k  , i. -  —  :-

E ste M inisterio se ha servido dis
poner la anulación de las siguientes 
Ordenes del extinguido M inisterio de 
Com ercio:

Orden de 22 de A b ril de 1937, dis
poniendo que todas las dem andas de 
arroz que precise cada localidad pa
ra su abastecim iento deberá d irig ir
las, porj m edio de la Com isión Muni
cipal de Abastecim ientos, a la  Com i
sión P ro vin cia l, y  ésta, quincenal
m ente, las resum irá y  trasladará a 
la D irección  general de Com ercio In 
terior, Sección  de A bastecim ientos.

Ordgn de 22 de A b ril de 1937, dis
poniendo que Ja Federación  Sin dical 

' de A gricu ltores A rroceros circun scrí
ba su actuación a  las activ idades p ro 
pias de la  misma, que se determ inan 
en la  leg islació n  vigen te. 4

Orden de 29 de A b ril de 1937, nom 
brando D elegad o  del M inisterio de 
Com ercio en la Federación  Sindical 
de A gricu ltores Arroceros y  en la Fe-, 
deración de Industriales E laborado- 
res de A rroz en E spaña a  don José 
F  igueres M artínez, funcionario de 
ese departam ento.

V a len cia , 26 de M ayo de 1937.
1p  .d .,

D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S  
Señor D irector gen eral de Comevció 

Interior.

I lm o. S r . : Refundidos en este M i
nisterio de H acienda y Econom ía los 
anteriores departam entos de H acien 
da, de Industria  y  de Com ercio, y en
tretanto son adoptadas las  normas 
conducentes a  la  más eficaz reorga
nización de los servicios, ' ‘

¡Este M inisterio ha tenido a  bien d is
poner.:

Prim ero. P o r el D irector general 
de Econom ía serán despachados y re
sueltos, por D elegación  del M inistro, 
todos los asuntos y expedientes quo, 
siendo de la  com petencia de los refun
didos departam entos de Industria  y 
de Com ercio, requieran para su re
solución  definitiva la  firm a del M i
nistro.

. Segundo. Quedan exceptuadas de 
la  d elegación  a que se refiere el ap a r
tado anterior las resoluciones que re 
quieran la  form a solem ne de D ecre
to presiden cial, las que hubieran de 
d irig irse  a los dem ás M inistros, a  las 
C ortes y  a  los altos Cuerpos C on su l
tivos y  / Judicia les de 1¿ nación, y  
asim ism o los expedientes en que hu
b iera recaído inform e del Consejo de 
E stad o  o cuya resolución sign ifique 
una n u eva  norm a ju ríd ica .

T ercero. L a  delegación  concedida 
por la  presente Orden no será obstácu
lo. para  que el M inistro pueda Reca
b ar en todo momento el despacho de
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los expedientes comprendidos en aqué 

Ua, y
Cuarto. ¡La expresada delegación 

m inisterial cesará autom áticam ente en 
cuanto lo h aga el actu al titu lar de 
1-a D irección general de Econom ía.

L o que com unico a V . L  para su 
conocim iento y dem ás efectos.

V alen cia , 19 de M ayo de 1937.

J U A N  N E G R IN  -  

■Señor D irector general de Econom ía.

V isto  el inform a de 10 de M ayo del 
D irector del Instituto G eológico y M i
nero. de E sp añ a, por el que propone 
que se prorrogue por dos años la  va-, 
iidez. de la  reserva de la  zona de fos
fatos tórreos existentes en sierra Es-, 
puna (M u rcia ), en la  que se suspen
dió tem poralm ente, por el p lazo  de 
dos años, el derecho de registro de 
-Minas, m ediante la  Orden deíl M inis
terio de ¡Industria, con fecha 28 de. 
M ayo de 1935, y  se publicó en la 
«G aceta de M adrid» -correspondiente 
a l .7 de junio, siguiente, designándose 
el perím etro dentro del cual se sus
pendía iel indicado derecho de regis
tro; .

Considerando que, siendo proba
ble la  continuidad de la capa de fos
fatos en d  subsuelo de la zona a fec
tada por esta reserva, es de interés 
gen era l e l seguir ral izando los tra
bajos de in vestigación  que se están 
ejecutando actualm ente, por lo que es 
procedente p ro rro gar ppr otros dos 
¡años él plazo de validez de la reserva 
por el Estado de la  zona de fosfatos 
de que s.e trata.

E ste M inisterio ha d isp u esto : 

P rim ero. Que se considere prorro
gada por otros dos años la  suspen
sión del derecho público  de registro 
d-e m inas en la  zona de Sierra Espu- 
ña (M u rcia), ' cuy o perím etro quedó 
•fijado en la Orden de 28 de M ayo de 
1935 y se publicó en la  «Gaceta 
de '.Madrid» del d ía  7 de Junio si
guiente, y  

Segun do, Que esta resolución se 
publique en la  G A C E T A  D E  L A  R E 
P U B L I C A  y  ¡se dé traslado de la 
m ism a a l señor D elegado de M inas 
de M urcia, p ara  su conocim iento e 
inserción en él «Boletín Oficial» de 
esta provin cia .

V a len cia , 25 de May© dn 1937.

■' J.

Señor D irector general de M inas y 
Com bustibles.

Excm o. S r . : Accediendo a lo so li
citado por el ¡Médico don Federico 
L lo r ia  L lo vera, asim ilado a T en ien 
te, con destino en la  65.a B rig ad a
M ixta. . ■ n

* %
Este M inisterio ha resuelto d isp o

ner que el citado facu ltativo  cause 
baj-a en el Instituto de Carabineros, 

L o  comunico a  V„ E . para ¡su co
nocim iento y  cumplimiante).

V alen cia , 26 de M ayo de 1937.

P D ., .
j .  P R A T

Señor...

Exorno. S r . ; E ste  M inisterio ha re
suelto disponer causen baja  en C a
rabineros el T eniente don R icardo 
A lm erich  M esado, adm itido para m an
do en U nidades del Insrituio por O r
den -de 23 de Febrero de 1937 (G A 
C E T A  número 57), y eL Cabo F ra n 
cisco Torres C abello , destinados ac
tualm ente en el 19.0 B atallón, desta
cado en el iSector de Fozoblanco.

Lo coinunico a V . E . para su cono
cim iento y  cum plim iento.

V alen cia , 26 de M ayo de 1937.

- >  P  ̂ ^  “
v j .  P R A T

Señor...

*
Exrcmo. $ r . : Este M inisterio ha re

suelto disponer causé b aja  en Cara-, 
bineros el T eniente don Luis Dtín 
Sam pér, adm itido" para m ando en 
U nidades dél Instituto por Orden de 
18 de Febrero últim o (G A C E T A  nú
mero 50).

Lo com unico a V . E . para su cono
cim iento y  cum plim iento.

V a len cia , 26 de M ayo de 1937.

P. D.,
J. PRAT

Señor...

lim o . S r . : E ste  M in isterio, da con
form idad con lo propuesto por lá  Co
m isión de C lasificació n  y  Ascensos de 
C arabin eros, creada per el artículo  se
g u r do del D ecreto  de 10 de O ctubre 
de 1936 (G A C E T A  número 285),

H a resuelto prom over a l empleo de 
Sargento a  los Cabos don'' M ariano 
Fran cisco Ig lesias E staun , don F 1 án- 
eisco C anellas Sanuy, don M anuel 
F orn ovi G arcía y  don D avid  Pérez 
P a la cín , y  a i de C abo, a los Carabi
neros don José P an e Sa1adie y don 
A ntonio M artínez López., todos perte
necientes al Centro de M o vilizac ió n '

de C arabineros número 1 (Requema), 
con el fin de encuadrar los mandos 
de/ personal de nuevo ingreso desti
nado en aquel centrq, debiendo dis
fru ta r en tales empleos la antigü edad 
de la fecha de esta O rden.

L o que se cóm unica a V . I. para 
su conocim iento y efectos Goneiguien- 
í e s . ■ . . .

V alen cia, 26 de M ayo de .1937.

p. d ., ;‘
J. P-RÁT 

Señor... ' \ ,

lim o . S r . : E ste  M inisterio, de con
form idad con lo propuesto por la Co
m isión de C lasiScación  y Ascensos de 
Carabineros, creada por el artícu lo  
segundo del D ecreto de 10 de O ctu
bre de 1936 (G A C E T A  núm ero 285.), 

H a resuelto prom over a l em pleo de 
T en ien te, por méritos, de gu erra, a l 
Sargen to de la  65.a B rig ad a  M ixta de 
Carabineros don José Pedraza Lon.e, 
debiendo d isfru tar en su n ueve em- , 
•pleo la antigüedad de la fecha de 
•esta O rden.

Lo que se com unica a V . I . para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. ■

/ V a len cia , 26 de M ayo de ¿937.

. . . - - P * -  B . ,  '
J, F R A T

■Señor... - .. r ■ ' .

Timo. S r . : E ste M inisterio, de con
form idad con lo propuesto por la Co
misión de C la rifica c ió n  y  Ascansos de 
C arabineros, creada por el artícu lo  
segundo del Decreto, de ig  de O ctu
bre de 1936 ( G A C E T A  número 285),

Ha resuelto prom over a l em pleo de 
C ap itán  a 1/Teniente de las Colum nas 
de choque de. C arabineros, per.tensr 
ciente a , l a  B rig ad a  M ixta núm ero 5, 
don Juan L uis M artínez M aíilla , por 
m éritos contraídos en la  actual cam- 
paña, debiendo d isfrutar en ssta nue- 

. vo em pleo la  antigü edad del d ía  5 
de A b ril d é 1 corriente añó.

Lo-que se com unica a  V = L  para su 
conocim iento \y efectos consiguientes.

V a len cia , 2ó de May® de 1937.

# ; v . " ;
J. P R A T

' / ■’ ■■■■ ■ • "
Señor... -
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MINISTERIO DE LA GO
BERNACIÓN

O R D E N E S

Excmo. S r .: Comprobado suficien
temente por los informas recibidos 
coa posterioridad a 3a separación que 
don Francisco Marín Bonilla, Agen
te auxiliar de tercera clase del Cuer- 

 ̂ po de Investigación y V igilancia, se 
ha mantenido leal al régimen cons
tituido ai producirse el movimiento 
sedicioso, sin. incurrir en negligen
cia alguna en el cumplimiento de los 
deberes de su, cargo,

Este Ministerio ha tenido a  bien de
jar sin efecto la separación decreta
da con fecha 21 de Agpsto ultimo d el' 
referido funcionario, reintegrándose
le al empleo y lugar del escalafón 
que ocupaba antes de disponer su ba
ja definitiva en el citado organismo, 
reclamándole los haberes que ha de
jado de apercibir durante el tiempo 
que estuvo en dicha situación, signi
ficando a V. E., que el citado funcio
nario es destinado a esa plantilla por 
conveniencias del sqrvicio.

Lo que, en virtud de la  delegación 
especial que tengo conferida, parti
cipo a V, pajra su conocimiento 

■ y afectos.-; 1

, Valeaeia,' 24 de Mayo de 1937.

p. D.,
RIC/URDO BU P.ILLO

Excelentísimo señor Gobernador ci
vil de la provincia do *T©loáo, con 
resi dencia en O caña.

Ilmo. S r .: Comprobado suficiente
mente- por los informes recibidos con 
posterioridad a su separación que don 
Tomá3 Luengo ¡Pérez, Agente de se
gunda clase del Cuerpo, de Investiga
ción y V igilancia, en esa provincia, 
se ha mantenido leal al régimen cons
tituido al producirse el movimiento 
sedicioso.,, sin incurrir en negligencia 
alguna en el cumplimiento de los de
beres dé «su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
dejar sin efecto la separación decre
tada, con fecha 23 de Marzo último, 
del referido funcionario, "reintegrán
dosele al empleo y lugar del escala
fón oxup ocupaba antes de disprkn#ar 
su bajá definitiva en. el citado orga 
mismo, pero trasladándole a la plan
tilla de Cuenca, por oonvenitncas 

' del servicio, y reclamándole los ha
beres que ha dejado de percibir du
rante el tiempo que estuvo «n aque
lla situación.

Lo que, en virtud de la  delegación 
especial' que tengo conferida, paxti-

cipo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Valencia, 24 de Mayo de 1937.
p / d .,

R ICA R D O  D U R ILLO  

Ilustrísimo señor Comisario general 
del -Cuerpo -69 Investigación y V i
gilancia de la plantilla de Madrid.

Ilmo. Sr.: Comprobado suficiente
mente, por los informes recibidos con 
posterioridad a su separación, que don 
Faustp Alonso Batanero, Agente de 
segunda clase del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia, eia esa provin
cia, se ha mantenido ieal al régimen 
constituido al prpducirse el movimien
to sedicioso, sin incurrir en negligen
cia alguna en el cumplimiento de los 
deberes de cu cargo,
/E sfe Ministerio ha tenido a bien de

jar sin efecto la separación, decreta
da „ con fecha 31 de Octubre último, 
dei referido funcionario, reintegrán
dosele al empleo y  lugar del escala
fón que ocupaba antes de disponer su 
baja definitiva en el citado organis
mo, pero trasladándole a la plantilla 
de Cuenca, por conveniencias del ser
vicio, y reclamándole los haberes que 
ha diejado de percibir durante el tiem
po que estuvo en dicha situación.

Lo que, en virtud de la delegación 
. esperial que tengo conferida, partici- 

po a V. I./ para su conocimiento y 
-efectos. ■

Valencia, 24 de M ay9 de 1937.

" • ' Pv D:,
R IC A R D O  B U R IL L O  . 

Ilustrísimo señor Comisario general 
del Cuerpo de Investigación y V i
gilancia d« Madrid.-

Ilmo. S r . : Comprobado suficiente- 
, mente, por los informes recibidos con 

posterioridad a su separación, que don 
Félix Alcázar Alonso, Agente de pri
mera clase deí Cuerpo de Investiga
ción y V igilancia, ¡en esa provincia, 
se ha mantenido leal al régimen cons
tituido al producirse el movimiento 
sedicioso, sin incurrir en negligencia 
alguna en el cumplimiento de los de
beres de su-cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien de
jar sin efecto la sepa ración decreta
da, con fecha 31 de Octubre ultimo, 
d e l' referido funcionario, reintegrán
dosele al empleo y lugar del .escala
fón que ocupaba antes de disponer 
su baja definitiva en el ciíadó orga
nismo, pero trasladándole a 'la  plan
tilla de. Cuenca, por conveniencias del 
servicio y reriamáñdele lo¿ haberes

que ha dejado de percibir durante el 
tiempo que estuvo en aquella situa
ción.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partici
po a V . I. para su conocimiento y 
efectos.

Valencia, 24 de Mayo de 1937.

P. D ., 
R IC A R D O  B m iL L O  

Ilustrísimo señor Comisario general 
del Cuerpo de Investigación y V i
gilancia de la planilla de Madrid.

Ilmo. S r . : Comprobado suficiente
mente, por 1 os informes recibidos con 
p osi enrió dad a su separación, qué don 
Benjamín Quílez Mateo, Agenté de 
tercera d a se  del Cuerpo de Investi
gación y V igilancia, en la provincia 
de Alm ería, se ha mantenido leal al 

. régimen constituido al producirse e1 
movimiento sedicioso, sin incurrir en 
negligencia alguna en él cumplimien
to de los deberes de su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bier. de
jar sin efecto la separación decreta
da, con fecha 19 de Enero último, del 
referido funcionario^ reintegrándose
le al empleo y lugar del escalafón 
que ocupaba antes de disponer su ba
ja definitiva en el citado organismo, 
pero trasladándole a la plantilla de 
Barcelona, por conveniencias del ser
vicio, j  reclamándole los haberes que 
ha dejado de percibir durante el tiem
po que estuvo en aquella situación.

Lo que, en virtud de ^  delegación 
especial que tengo conferida, partici
po a  V. I. para su conorimiénto y 
efectos.

Valencia, 24 de Mayo de 1937.

" h) .,
R IC A R D O  B U R ÍL L O  

Ilustrísimo señor Jefe Superior de la 
P e¡l i,cía gubernativa . de Baroél ana.

Excmo. S r . : Comprobado suficien
temente, por los informes recibidos 
con posterioridad a su separación, 
que don Simeón Guenes Alonso, Agen
te a u xi’ iar de tercera clase del Cuer
po de Investigación y  V igilancia, que 
perteneció a la plantilla de Córdoba, 
se ha. mantenido leal al régimen cons
tituido al producirse el movimiento 
sedicioso, sin incurrir en negligencia 
algun¿ en el cumplimiento de los de
beres de su cargo,

Este Ministerio «ha tenido a bien 
dejar sin efecto la separación, decre
tada con fecha 21 de Agosto último, 
del referido funeionurio, re integran-



\

944 27 Mayo 1937 Gaceta de la República.—Núm. 147

dosele al empleo y lugar del escala
fón que ocupaba ames de disponer su 
baja definitiva en el citado organis
mo y reclamándole loo haberes que 
ha dejado de perciba ̂ durante el tiem
po que estuvo en dicha situación, sig
nificando a V. E.^que dicho funciona- 
ri”) es destinado a esa plantilla por 
conveniencias del servicio.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partici
po a V. E. para su conocimiento y 
efectos.

\ Valencia, 24 de Mayp de T937.
P . D.,

(RICARDO BU RILLO 
. Excelentísimo señor Gobernador civil

, de la provincia de Alicante.

lExcmo. S r .: Comprobado suficien
temente, por los informes recibidos 
con posterioridad a su separación, 
que don Francisco Campos Fernán
dez y don Manuel Esteban Fernán
dez, Vigilantes Conductores ele terce
ra V cuarta clase, respectivamente, de 
esa plantilla, sé han mantenido leales 
al régimen constituido al\ producirse 
eí movimiento' sedicioso, sin incprrrr 
en'negligencia alguna en el cumpli- 

, miénto de los deberes de su cargo,
; Este Ministerio fiá tenido a bien 
disponer queden sin efecto las separa/

‘ ciones decretadas con fecha 13 y, 15 
./.dfc Febrero último, A  los / referidos 

funcionarios, reintegrándoseles al em
pleo, plantilla/ y 1 ligar del escalafón 

/que ocupaban ántes de disponer su 
baja definitiva en eí citado organis
mo* reclamándoseles en nómina es-, 
pedal .los haberes que dejaron de per
cibir durante el tie^npo que estuvie
ron en aquella situación. >

. ; Lo que, en virtud <<íe la delegadón 
-espeejai que tengo conferida, parti- 

ipo a V. E( para su conocimiento y 
‘•efectos. ;
J.t Valencia, 24 de iMayo de 1937. /
'  i , V ,
. ; • T-  D.,
• ' RIOÁRIX) BURILLO

•.;ExcelentU;ím<> señor Gobernador ci-
vil de ía¿provincia d< Jaén. 1

; /■ '   .

. Excmo. Sr. : ¿Este Ministerio ha te- 
_ nido, a^bifih disponer causen baja pro- 
/viiionaJmente 'en el Cufcrpó de Inves

tigación y Vigilancia, por háber de-, 
jádó de percibir sus haberes durante 
m i* de Xfes meses coiwecutívos, «id» 

'pfcxjuicíó de que en su día puedan yus- 
#,tificar ’el ‘ motivo de su auséntík, lo£ 

fúncióuarios del expresado Cuerpo, 
jde la  plantilla de Barcelóná,-que a k 
'CotxtinuacióU se* expresan: Agente d e v 
pfimeia^ doh Pedfo P,olo BorregUe- 

¿ tií  Agentes de segunda, don Fernán-''

do León León, don Tomás Pompa Re- 
tana y  don Juan Salgado Fernández 
de Villa-Abrille, y Ageutes d* terce
ra, don José Ayala Toscano, d9n Ga
briel Calvo Medrano, don Rafael 
Carmona Herrera, don Felipe Cuadra 
Roitegui, don Jenaro R. Laporta Fe- 
rrer, don Victoriano Navarro Galle
go, don Pedro Pardo Arman y dou 
Guillermo Rodríguez-Solano y True
nas.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento» y demás efectos. 

Valencia, 18 de Mayo de 1937.

)P. D.,
1 t J- S. VID ARTE

Excelentísimo señor Director general 
de Seguridad. ■

limo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer cause baja defi
nitiva .en el Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia, con separación del es
calafón a que pertenece, por falta de 
presentación, el Agente v de tercera 
dase, destinado a esa plantilla, pro
cedente de Málagá, con fecha 3 de 
Febrero último, don Rafael Jara 
Amiell. r

Lo que, en virtud de la. delegación 
especial que tengo conferida, parti
cipo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Valencia, 24 de >Mayo de 1937.
fP. D .,

RlTCARDÓ BURILLO 
Ilustrísimo señor Jefe Superior de la 

Policía gubernativa de Valencia. ,

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANI

DAD

O RD EN ES

Ilmo. S r .: Habiéndose encontrado 
dificultadles de orden material para lá 
instalación .del Centro secundario de 
Higiene Ruri\ en Sarpón, creaídto 
per Orden ministerial, de 6 de Abril 
tfltimo, dificultades, que han podido, 
solucionarse con gnaü ventaja, para 
los sérvicioe en la población Mo
ra de Rubielos, mejor situada geográ
ficamente/en rtíacíói^coh él̂  resto dé 
la provincia de Téiuel* y residencia 
de una Jfepre^entá’cíón ddl n Consejo 
de D efensad* Aragón,

Est Ministerio se fia. aervidó dispo
ner qye él Centro secundario de Hi- 
gjlene Rurál creado en la provincia 
de Teruel sea (bstáíladó éU Mora de 
iRubielos en Juger .de Samón> v

Valencia, 26 de Mayo de 1937.
P. D.,

J. MESARE 
Señor Subsecretario de es¿e Ministe 

rio.

Ilmo. S r . : Vastas las instancias pre 
sentadas por álgunos alumnos de las 
Facultades de Medinica que desean 
matricularse en los cursos intensivos 
semestrales, convocados por Orden de 
11 de los corrientes, y qué por te
ner pendientes de aprobación una o 
dos asignaturas del curso inmediata
mente anterior al en que deben de 
matricularse, según la Orden.de re
ferencia, solicitan que s<e aplacen los 
exámenes’ convocados para los días 
1 afl 10 del próxdpo mes de Junio, 

Este Ministerio, previos los aseso
ra máen tos técnicos necesarios* ha tê  
nido a bien disponer que tíos exáme
nes convocados por la Orden cita
dla, para ios .dfos 1 al 10 del próxi
mo mes de Junio, puedan celebrarse 
a lo largo de todo el citádo mes de 
Junio, subsistiendo en todo lo demás 
lo dispuesto en la mencionada Or
den de m de lols corrientes. . ^

Valencia, 24 de Mayo de 193/.

P. p . ,
W . ROCES 

Ilustrísimo señor Subsecretario de es
te departamento. v ,

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, t r a n s p o r t e s  

y  o b r a s  p ú b l ic a s

ORDEN

Ilmo. Sr.  En virtud de las atri
buciones que me están conferidas,

He dispuesto ' que hasta que sea 
designada la persona que ha de des
empeñar la Subsecretaría de Comu
nicaciones se encangue die la firmi y 
despacho de ilos\asuntos de trámate 
de la misma el ilustrísimo señor Di
rector géqeral de Correos don Fran
cisco de la Mata y del Pozo.

Ló digo * V. L .para «u conocí-' 
miento y éíectos consiguientes.1

Valencia, 25 dé Mbyo de 1937.

B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de óoriéot, 
r Telecomunicación, Oficial Mayor 

y Ordenador de Pagos.

Señoreé... v
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MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDEN

Ilm o. S r .: Habiendo transcurrido 
con exceso el "plazo para posesionar
se die sü nuevo destino del Inspector 
Veterinario del Cuerpo Nacional don 
liaríano Jiménez Ruíz, en la Inspec
ción Veterinaria dé! Puerto de Tarra
gona, sin que basta la fecha se ten
ga noticia oficial de haberlo efec
tuado,

Este Ministerio ha resuelto suspen
de rl e pro v isionaimeníle die empleo! y 
sueldo, a reserva de acordar defini
tiva resolución cuando se lleven a ca
bo las averiguaciones procedentes.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Valencia; 24 de Mayo de 1937. '

' ÍP. D., ■  ̂ v  ■
ADOLFO VAZQUEZ HUMASQUE 
Señor Director general de Ganade

ría. . v ;■ J

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este Ministerio de 27 de 
Septiembre último (GACETA núme
ro 272), para servir en el Instituto 
de Carabineros los aspirantes que fi
guran en la relación, que comienza 
con Manuel Peñado Ñuño y termina 
con Eusebio Campos Madrid, y de 
conformidad con lo propuesto por e1 
Negociado de Reclutamiento,

He tenido a bien concederles el in
greso en el mencionado Instituto, con 
la antigüedad de primero de Noviem
bre del año anterior y destino a las 
Brigadas Mixtas de Carabineros.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 26 d̂e Mayo de 1937.-— 
P. D., el Coronel Jefe de la Sección, 
Mariano Trucharte. •

; SplOT...

- Relación que se cita: .

Manuel Peñado Ñuño 
Poli carpo Martín ■
Valeriano Carrasco 
José Navarro 
Anselmo Hernández /

. Manuel Martínez 
Matías González 
Francáscó Martínez

Alberto Ñuño '
José Panadero 
B a Ib : no Fernández •
Gregorio Santos 
Angel Garda Jiménez 
Gaspar fra ile  )
Miguel Ranz :
Félix (Ruíz 
Máximo Ortiz,
Mateo Ruíz Campillo 
Fidel Ranz 
Gerardo Alba 
Manuel Jiménez 
Alfredo Monterde 
l,uis Urraca 
Antonio Jordán 
Luis And rada 
Enrique Gerona 
Julio Rodríguez 
Juan García Arroyo 
Maximino Caldeira 
Angel Expósito García 
José Peramio Pesquero 
Germán Arroyo 
Pablo Martín 
Teodoro González 
Erutos Jilerán Benito 
Patrocinio Pérez 
Antonio Vega [Ramírez 
Manuel Arias 
Eusebio Sáez 
Buenaventura García 

. Antonio Cabello 
Cañíos Alvarez Paz 
Manuel (Rey 
Luis de la Torre 
Juan Rodríguez .
Francisco Masa José 

* José Maralio
Domingo Flojo Palomares 
Angel Marcos 
Escolapio Zayas 
Nicanor Alvarez ' , .
José Eiró 
Benigno Bernardo 

 ̂ Valentín Martínez 1 
Juan Antonio Moro 
Mariano Tapia 
Félix M adrigal' :
Juan del Ai ama 
Francisco Herrero Martín 
Eugenio Illescas Muñoz 
Alejandro González (Falencia 
Anastasio Martín García 
Justo Uria Oañeiro 
Eugenio Gil Valdivieso 
Jerónimo Castellano Torres 
Emilio García Pinillas 
Agustín Oliva Gutiérrez 
Esteban Arribas Arranz 
Rosario García. Rodríguez 
Vicente Gallardo Tello 
Manuel García Reañejo 
Gregorio Collado Fernández 
José Luna Muñoz 
Ezeqúiel Gerona Muñoz 
Jenaro Ruíz 
José Hernández

Francisco Doblado 
Agustín Menéndez 

, Juan Martínez 
Antonio Espiga 
Fabriciamo Jiménez 
>ntonio Martín 
Tiburdo Conde 
Isidro Sanz 
Felipe Liroz 
Andrfe Peña Migies ' 
Francisco Martínez 
Francisco Martín 
Lorenzo Librán 
Antonio Garriaga 
Juan Aceña Prieto 
Domingo Luis 
Sabino Méndez 
Juan Moreno 
Enrique Gordillo 
Francisco Mesa 
C res c en Ció Zuri ta 
Vicente La Fuente 
Pedro Ramos 
José Parra 
José Carrero 
Cirilo García 
Francisco Salam-ero 
Antino Gómez Colomina 

1 Juan Moreno Durán 
Crescendo Zurita He ras 
Gregorio Martín 
Román Baeza 
Pablo Herrera 
Martín Díaz 
Pablo Baeza 
Jesús de la Fuente 
Mariano Lópe^
Sebastián Delgado 
Longinos Bravo 
José Fernández Mira.
Andrés Muñoz 
Julio Díaz 

, Anselmo Delgado 
José Fraal 
Feliciano -Martínez 
Eusebio Mínguez 
José García 
Isidro Jiménez
Segundo Jrrizabalaga Zaldúa
Samuel Villa verde
Miguel Cbabarras
César Gómez Pavón Alvare’z
Ramón López
Lorenzo Martín
Emiliano Concheso
Jesús Mangada Turrubia
Nicanor Concheso
Francisco Estiban ez,
Demetrio Monerris 
Dámaso Tormo 
Eugenio Bí1 an.es 
Antonio Peiró 
Juan Guillén 
Fardel éonzález 
Ramón Diez 
Carlos Ferrar 
Maximino CásarruSbio 
Alfonso Mentajona
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Francisco Bellido 
Federico Ruíz Muñoz 
Elias Tárraga del Zas 
Andrés Castellano Morales 
José Oliver Torregrosa ,
Vicente Vázquez López 
Jpsé Mena González 
Rafael Martínez Guirado 
Antonio Hernández Balda 
Vicente Salot Reselló 
¡Pedro Serrano Portugués 
Mariano. Pérez Masegosa 
Francisco Asensio Román 
Luis Serrano Avilés 
José Fom er Navarro 
MigUel Ponce Garrí .
José Bonet Domínguez 
Manuel Pérez 
Martín Forñier Bella 
Pedro Zaragoza Pérez.
Tomás Piera Payá 
Saturnino Martínez Sierra 
Manuel Campillo Bernabeu 
Miguel Aracil Torres 
Fernando Mira ¡Ramos 
Jacinto Martínez /Guijarro 
Joaquín Hernández Berenguer 
Domingo Carrillo Martínez 
Teófilo Martín Palacios 
Antonio Martínez Gómez 
Antonio Sánchez Rico 
Carmelo' Avila Landino 
J e sé María Soria García 
José Gómez Vázquez 
Ambrosio Server Castillo 
José Sebastián iRuíz 
Luis dei Amo Aguijar 
Joaquín LlbrifS García 
Félix de la Torre García 
Miguel Casampére Alcalá 
Federico Tomasetti íniesti 
Manuel Gallego López 
Jesús Espuch García 
Sebastián Galiana Galiana 
Luis Gallego López 
José García Martínez 
Andrés Montoya Barbará 
Alejandro Pico Juan x
Restituto Arte Mayor 
Consuelo Fernández Jiménez , 
José Planelfes P ó veda 
Clemente Fernández Rodríguez 
José Montero Burriel 
Fráiicisco Gutiérrez Borreguero 
Juan Alberto Boumatí 
Enrique Ayala Canto 
José Estela Baeza 
Luis Peg Calveta 
Ramón Moya Lav ignore 
José Antonio M o ce Vives 
José Hermádez Vera 
Pedro Saura Alvarez 
Francisco Costa Ortiz 
Francisco García Marco 
Francisco Gutiérrez Vega 
Vicente Asensi Villaplana 
Juan Marcos Azorín 
Antonio Estela Baeza

Francisco Tovar Soto 
José Quilas Poveda 
Antonio Ramos Ortega 
Antonio Femení-as Rocambra 
José Fias Pallarés 
Isidro García Fernández 
José Angulo Martín 
Manuel G arda Carrión 
José María Cremader Genoveva » 
Adolfo Carretero iborra 
Antonio Alverola Blanco 
Jaime Sánchez B ra í a 11 
Guillermo Martínez Banúls 
Demetrio Jara Falcó 
Antonio Samsap Castelló 
Hipólito Fríps Taboada 
Pedro Banegas Valverde 
Antonio Rodos Pérez 
Antonio .Soler Sánche^
Emilio Scgor Bustamante 
José Jerez Cerdán 
Ginés Parres Pérea'l 
Jerónimo Bri Aguilar 
Félix Madrid Gómez 
José Marian Jiménez Pérez 
José Guijarro Alemán 
Rafael Ortiz Mancebo 
Félix Sagor García 
Agustín Martínez Fernández 
Julián Otón Segura 
Julián Marco Murcia 
Juan Gómez Fernández 
Manuel Alcázar Alcázar 
Rafael Marques Carbonell 
Rafael ¡Roca Sierra 
Manuel Zaplana Quinto 
José Parras Narro 
Vicente García Poveda 
Pedro Muñoz Jiménez 
Francisco Adrsverí Sirvent 
(Ramón Segura Baeza 
Bernabé Yunta Santos 
Casimiro de la Torre Torres 
Francisco Martínez Almengol 

v Angel Capeio Pérez 
Francisco Albert Verdü 
José María Santos Sabater .
José Lincorte Jordán 
Manuel Carfatalá Candelas 
José Alonso Manzó 
José Planes Pérez 
Manuel Ripoll Leonés 
Antonio Ferré Gómez 
Juan González Mateo 
Jóse Torralva Cavee 
José Rives Muñoz 7 
Jaime So'ler Rodríguez 
Victoriano de la Torre Lauda 
Narciso Bretón Bernabeu 
Isabeio' Pablo Párraga 
Roberto González Bjérberá 
Ricardo Cecilia Soriancv 
Julio Vidal Ginér .
Matías Carbonell Avila r : 
Miguel Ponzada Chaeopino 
Juan Grueñas Antón.
Pedro Martínez García,
Antonio Hidalgo Mateo

Antonio Soler Juan 
J oaquín Boades López 
Francisco Barsélí Hidalgo 
José Bernabeu Mira 
(Pedro Mora Orozco 
Angel Zoilo Torres 
Diego Zeonoy Tora 
Jesús Milla Sá£z 
Adolfo Moreno Hernández 
José Morales Muñoz 
B a tis ta  Escola Carbonell 
José Hernández Mariscal 
José Pérez Fuster 
Ramón Mut Mo¡l 
Isidro Gutiérrez Juan 
Rosendo BaixauK Giner 
Manuel Soler Rodríguez 
Manuel Pérez Balaguer 
Federico Piqueras Pastor 
José Agulló Seller 
Enrique Sánchez Carmén 
Juan Guillén Gómez 
José Campos Piqueras 
Salvador (Ruiseñor Palma 
Francisco Nicolás Rodríguez 
José Baeza íjampere 
Ricardo Alvarez Antón: ^
José Bllasco Payá 
Rafael Andreu Mascaré 
José Rech Burgos 
Salvador Mendio1a García 
Cayetano Mora Guerra 
Juan Cano García 
Antonio Molinos García 
Vicente Ollen Pons 
José "Cano ¡Mora 
Antoni o Pamier Z aragoza 
Antonio Faura Rodenas 
Gaspar Maruenda Boix 
(Pascual Marcos Espinosa 
Antonio González Juan 
Sebastián -Velasen Jacobo 
Francisco Soler Hernández 
José lilan Gómez 
Ricardo Alg'aler Rodríguez 
Antonio Cairatalá Crespo 
j  osé Gadea Fuet)tes 
Victoriano Día? Fuentes 
Emilio Sartóga Lioréns , 
Manuel Martines Martínez 
José Izquierdo ¡Lovell 
Laureano Sirven Mena 
José Miranda. Mosquera 
José Corbañón Rubio 
Francisco Alverola / García 
José Fernández (Rico 
José Villaescusa. Pérez 
José Miró Blanco 
José Mauricio Solana 
Juan Gil Martínez 
Martín Ripoll Ripoll 
Ramón dél Molino Bartolomé 
Ricardo Alonso Diego 
Rodrigo Corvalán Rubio 
Pedro Tobar Soto ■
José Valcanera Fernández 
José Cámpos María 
J dsé Mb ne ra Trigueros
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Juan  Fernández Pablo .
A ngel Caparros Balaguer 
Vicente Giner Pastor 
M iguel Serna Galabert 
José Guilló A va la  
Antonio Pérez Ferrándiz,
J  osé Baeza^ Boades 
José González Valverde 
Ginés González Valverde 
Ignacio Moncho Manrique 
Eleuterio Sirvan Éastam 
Pedro Peña D ávila  
Tomás Segorb Pérez 
Fem ando Gómez del Pu lgar 
Ja im e  N ogueira Beneyfo 
A lfredo ¡Pascual iReus 
Pedro Gómez Pellejera 
Salvador Edes Llorets 
Andrésr Gómez Ortiz 
Aníbal Sánchez N avarro 
Pedro Durán RÓdena 
Juan  Pascual Blasco ;
Victorio Sarna C(andelas ' 
Francisco Labios Pascual 
José Canto Timoteo 
(Ramón Durán Miralles 
Jo sé  Brotóns Oliver 
Francisco Pérez García 

Francisco Socuéllamos Pérez 
Juan  González Lledó 
Francisco Sellés González 
Juan  E spu íg  Sanz 
José Esté vez M iralles 
Sixto Gómez Pascales 

- Eduardo Brotóns Sevilla  
' M anuel Palacios Sarabia 
.Eduardo M iM n  Rico 
Lorenzo San tana Reselló 
Juan  García Pastor 
José ^.Ivert Vérdú 
E.liseo Fuentes March 
José Soler Alem any.
José  ¡Romeré García 
Andrés Ventura González 
Manuel M olina Rodríguez 
José Lahiguera Martínez 
Antonio García Vives 
Evaristo Peiró Mas 
Ju an  Segorb Pérez ' *
Andrés Caíala  G arcía 

Salvador Pons N avarro 
Daniel Sabater Juan  
Francisco Hernández vAvaloyes 
Agustín Parrés Villa-escusa 
Leoncio Carbonell Capena 
José P iéra Muaruenda.
Juao. Capel a Arreciado v
Manuel Pastor Molí v 
José Maruenda Pastor 
José Morán ¡Maotínez 
Manuel E sp í M atais 
Gonzalo López Mat&llana 
Vicente Serrá Bou 
Juan  Salvanes de la Cruz 
An tonio . García Hurtado 
Alejandro Jiménez Jimeno 
José Selíés Solfá 
Paulino Estévez Rubio

Fernando Muñoz de la Cruz 
Fablo Puerta Martínez 
Francisco Pon ce Jiménez 
Manuel Bernabé Fernández 
Luis Ochoa Verdún 
Armando Sáez San Juan 
Joaquín Coto Pérez 
Manuel Sánchez Al be rea 
José Reig Pérez 
Manuel Andrés Pon ce 
Juan Luis Saludador 
Francisco Ortiz Coloma 
Juan Ruiz Beneitez 
José Ruiz Castillo 

.. (Ramón Fuster Bertomeu 
Rafael Aracil V idal 
Bienvenido Pardo Pastor 

Mariano Pesquera Rodríguez 
José M aría Ochoa Rico 
Rogelio Huesca Brotóns 
Marcelino García Esteban 
Luis M ingurance Peñalver 
Jorge  Díaz Martínez 
Manuel Ródenas García 
José del Rosario Martínez 
Ju an  Mora Fernández 
Juan Bonifacio Iborra 

f Pedro Marcoa Jvíochelaiia 
José Costa Tanarro 
José M aría Pernal 

' Antonio del Rey Pastor 
Saturnino Fuster Burgués 
Ju lio  Povedano Rosado 
José Moreno B.oix 
Celso Lucia Segura 
Cayetano Candela Candela 
Ricardo Seva García 
Francisco García Secara 
M iguel del A guila  Giner 
Angelí Guerra Suriano 
Antonio Otero Arias 
Antonio Vázquez Martínez 

Fortunato Camisn López 
M artín NaVarro G arcía * 
Vicente Espino López , 
José A racil Andreu 
José Rico Fernández 
Antonio M arín Santos ;
José Sánchez Cánovas 
Ramón Ros P a sc u a l:
Antonio G ard a  N avarro ' 
José H errera Corbacho 
Jbaquín Ros Pascual 

. Leonardo Yetti Contreras 
Joaquín Diego Martínez ’
José Guardiola Sánchez 
José Lloret Escrich 
Antonio Garcés Reyes  ̂
Francisco Nigues Charlan 
Alfonso A lvaro Morillo 
Juan Cortés Valdés - 
Luis Cendra Hernández 
José Sierra Cervera \ 
Sandalio Escoíano Beniabeu 
Fráncisco García Punzóla 

% Valeriano Cases Parres 
' D iego ; Muñoz Serillá 
José Martínez R ívira

Juan  Gonzalo Izquierdo 
Manuel Ramírez Fernández 
Antonio Cánovas Gutiérrez 
Francisco Sáez Vicíori 
Francisco Sánchez V illeia  
José Fernández Lujambio 
Andrés Fernández Fuentes 
Ramón Espcnosa García 
Manuel Castro N avarro 
Daniel Santos Gutiérrez 
Cayetano Planelles Brat 
Vicente N avarro Alarcón 
Juan  Ram os Linares 
Ramón V illa  Andreu 
Ensebio Campos Madrid

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden d-e este Ministerio de 27.de 
Septiembre, él timó (GACETA nómero 
272), para servir en el Instituto de Ca
rabineros los aspirantes que figuran en 
la relación que comienza con Juan Lean
dro Rodríguez Mata y termina con To
más de Lucas Cabanas, y de conformi
dad con lo prepuesto por el Negociado 
de Reclutamiento,

He tenido a bien concededles el in
greso en el mencionado Instituto, con 
la antigüedad de primero de Noviem
bre del año anterior y  destino a Jas 
Brigadas Mixtas de Carabineros.

Lo comunico a V. É . para su cono- 
\ cimiento y efectos. Valencia,, 26 de Ma 

. yo de 1937.—P. I)., E l Coronel Jefe de la 
Sección, Mariano Trucliarte.
Señor... '

Relación que se cita

Juan Leandro Rodríguez Mata
Antonio Giner García v
Fediciano Martín Raza !
Pablo Garrote Carranza
Manuel Garrido García
Adolfo Ketterer García
Fernando de la Fuente Pérez
Manuel Casillas La Rosa
Juan Kéterrer García
Federico López Casado
Alfonso Molina Molina
Policarpo Muñoz Sobrino
Posé Jiménez Gil v
Pedro Gómez Gómez
Vicente. Alean i z Mirado .
Francisco Muhiñas Pin 
Hermenegildo Brieva Cuenca 
Valentín López Moreno 
Eloy Carvajosa Notario 
Dionisio Castillo Palafox /
Claudio Martínez González 
Ismael Hernández Minaya 
Pablo Cañizares Sánchez 
Celestino Méndez Hernández 
Ramón Ruiz Sánchez 
Bonifacio Sánchez González 
Angel Pérez Sañudo 
Francisco Muñoz de la Fuente 
Fernando Seca Moraes 
León Lamoneda Fernández
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Francisco Hernández Hernández
Pedro Rergonzones Rodríguez
Mario de Castro Moraes
Silvano González
Hilario Torres
Juan San Justo Martín
José Trabadas
José García Raga
Fernando Castillo
Julián Martínez Oreo
Emiliano López
Federico González Beigas
Enrique Granas Roldan
Rafael Enterri Garnza
Rafael Martina Palacios
Ruis Fernández Pérez n .
Gabriel García Alvaro
Pedro Gordi.Ho Martínez ‘ *
Juan María Serrano Chacón 
Fernando Cuenca Esteban 
Juan Bautista Díaz 
Angel Ruíz Alvarez 
Mariano Ruis de Angulo 
Julián Peláez Barbadiilo 
Juan Carvajal París 
Jesúp García Monje 
Jorge Blanco Ayebe 
Félix Corona Muñoz 

. Máximiano Mingue z Barrera 
Sebastián Jiménez Vázquez 
Ricardo Martín Sarabia 
Evaristo Tardón Herranz 
Francisco Serrano Mier 

.Antonio Montero García 
Carlos García Baja 
Rogelio Alfar o Naranjo , 
Florentino Monedero Encinas 
Benigno Fernández Sotero 
Agustín González Herráez 
Narciso de la "Fuente Pérez 
Luis Sotero Gómez 
Busebio Escudero Martínez 
Tomás Perales Gómez  ̂
Pedro Arias Vázquez 
Teodoro Tomás Bermejo 
Gabriel Peña Martínez 
Mariano Carenas Moreno 
Tomás Rey de la Fuente 
Miguel Parra Gea 
Miguel Beato Castillo 
Juan Vizcaíno Escamillá 
Jacinto Gutiérrez Jiménez 
Víctorio F. González Fernández 
Benigno Menéndez Rodríguez 
Manuel Izaguirre Noriega 
Andrés Martín Simón 
Mariano Alvarez Carrero 
Mariano Qrtiz Rozas 
•Mariano de Torres Gafecs 
Progreso .Gralván Cano 
Manuel Ibáñez Rodríguez 
Juan Nieto Lozano 
Francisco Abad Aguilera 
Femando González del Campo 
José Arroyo Ayuso 
Tomás López Loyasa 
Manuel Corral García 
Justo Nieto Martín

Fermín Contreras Delgado 
Antonio Mene Miguel «
Julián Sánchez López 
Carlos Morales Campo 
Gregorio Sanzv Guerra 
Manuel Rubio Feito 
José Rodríguez Fernández: 

v Pedro Avedo Blanco 
Eladio García Rodríguez 
Redro Escobar Mitjavila 
Antonio Molina Jiménez ,
José Hignes Miguel 
José Angulo Cros 
Saturnino García Izquierdo 
Valentín Blanco Vega ,
Mariano Lego González 
Carlos Alvarez Díaz 
Do mingo Mórán Ramos 
Emilio Casa Granada 1 
Alejandro Martín. Pérez 
Juan Martín Antonio 
Miguel Escalante Peceño 
Mañuel García Fernández 
Francisco Grima González 

' Antonio Martín Barrio 
Antonio Cañizares Sánchez 
Francisco Muñoz Tomás 
Alejandro Martínez 
Domingo Abad 
Francisco Marín 
David Garcedo García 
Luis Amieriro /  ?
Ambrosio Jiménez ,
Fernando Ortega 
Luis Rioja 
Gregorio Atalaya 
Angel Pardo Jiménez.
Mantlel Hernández - 
Mar ciño Perales 
Jesús Cerrado Amo 
Manuel Arias ■
Juan González 
Ricardo Pajares 
Eduardo López ~
Felipe Marín Carrión. V.
Joaquín Ruíz
Manuel Deleito Egido '

' Saturnino Hita Hqeros 
Telesforo Antonio Rodríguez 
Pedro Fernández . .
Evaristo Sánchez Capadas 
Basilio García Cerezo J 
Manuel Rodríguez Rodríguez 
Antonio López; Pontón 
Isidro García López 
José Senoviila Cerezo 
Romualdo García Romeral 
Florentino González Martín 
Dámaso Quirós Rivas 
Leónidas González Jirpénez 
Alejandro Cayado Gómez 
Luis Cabo Giorja 
Angel Andrés Somalinos 
Francisco Aparicio de La Cruz 
Joaquín Candelas Sema .

’ Manuel de Pablo Llano 
julio Domingo Blanco 
Mariano González Martínez

Santiago Lázaro Muñoz 
Bonifacio Alvarez Mateo 
Adolfo Casasola Llamas 
Ramón Patino Barreiro 
Braulio Martín Fernández 
Jorge Carti-er Lezama 
Elíseo Fernández García 
Alfredo Villeta Fernández 
José Lorenzo San Román 
Alejandro Martín Blasco 
Nicasio González Graña 
Fernando Perrero Casado 
Alfonso Montes Maza 
Alberto Fernández Rodríguez 
Miguel Jiménez Rodríguez 
Evaristo García Mínguez 
Luis Gaílue Gajate 
Paulino Adena Blesac 
Juan Arriero Gómez 
Ramón Martínez Sanz 
Manuel Santiago Acedo 
Francisco Pérez Murcia 
José Pérez la Fuente - 
Leoncio jar autillo Hernangi 1 
Florentinb García Monteavejo 
Arturo Castro Moreno 
Luis Andradas López 
Francisca Sirvent Pujol 
Teófilo Quer Sanz 
Francisco Ranz Santamaría 
Pedro Chez Callejas 
Julio González Hernández 
José Velázquez Sanz 
José Marino Esteban 
Teodoro Manrique Suárez 
Marcelino Ovejero Fernández 
Faustino Gvéjéro. Sobrino 
Policarpo Delgado Fernández 
Miguel López Fernández 
Laureano Martínez Calleja.
Enrique'Asos Vaquero 
Marcos Sepúlveda Muñoz 
Pablo Delgado Ramírez 
Joaquín Flores López 
Rufino Domingo Antón 
Julio García García 
A ladino Llano Alv.arez 
Antonio Illescas Mellado ■ 
Urbano Ovejero García 
Blas Rabazo Gaspar 
Máximo Olivares Ramírez 
Manuel Herraiz Andújar 
Mariano Gómez Sobrino ' 
Esteban Pérez Sobrino 
Francisco Vazque Torra 
Antonio García Gordo V 
Benito Lorenzo, Marco.
Julio Alvarez González - 
Ricardo Lorente Mozo 
Antonio Gómez Rríz \
Alberto Julián Rabio 
Vicente Barahona López 
Esteban de Andrés Domínguez 
Mariano Carbajosa,Cubero '
Angel López García 
Jmtn García Moya -
Vicente Osario* García 
jesús Rodríguez Gayo - , "
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Alvaro Cabeza Cid 
Francisco Cobos Bravo 
Manuel Carbayado Polín 
Mariano Gil Jerez 
Amando Gómez Gómez . 
Manuel del Pino Valdivieso 
Juan Díaz Martínez 
Clemente Sepútlveda Muñiz 
Leodagario Fraile Muñoz 
Mariano Jiménez Sánchez 
Mauricio Sierra Rodríguez 
Isidro de Miguel García 
Manuel Rodríguez Martínez 
Emilio García Rodríguez 
Teodosio Fernández F-scnbano 
Alejandro Panto ja Pérez 
Antonio Olmedo López 
Antonio Guerrero Medalla 
Donado Domínguez Pascual 
Leandro Jiménez Escobar 
Eugenio Martín Castaños 
Marcelino Villares, Santiago 
Francisco Cazorla López 
Manuel Sánchez Torrijos Mínguez 
Santos Carrada Rodrigo 
Botero Feito Valenciano 
Hipólito Fernández Abad 
José Caballero !Real 
Francisco Pico Antúnez 
Manuel Molina Andrés 
Dionisio Ruíz López v 
Tomás Sánchez Izquierdo 
David Moreno Morales 
Benito Iczabal Varona 
Joaquín Jiménez Casal 
Juan Alvarez Pérez 
Carmelo Chamorro Rodríguez 
Juan del Bieny de la Iglesia.
José María Triguero Mascaraque 
Francisco Rodríguez Bdirán 
Félix Urrutia Sáez 
Enrique Molerá? Robles 
Serafín Sánchez Mateo 
Anselmo Serrano Moreno 
Mariano García Ramírez 
Pedro Pérez Jiménez - 
Antonio Ralba cín Neira 
José Gil González 
Félix Seseña Hernández 
Felipe Martín Aguilar 
Modesto Martín Aguilar 
José Urraca Martínez Ingenio 
Florentino Jiménez Rodríguez 
Manuel Candelas Collado 
Emilio Sáez Alamino 
Agustín Núñez Moro 

' Pedro López Ramírez 
Isidro Martínez Vacas.
José Ibáfíez Martín 
Francisco Ramírez Domingo 
Antonio Martínez Anadón .
Elpide Gómez Cadifíano 
Francisco Moriel Gómez 
Manuel Pardo Pombar v 
Pedro Burgos González .
José López Maciá 
José^ Pérez Gutiérrez 
Miguel Corrales Manzano

Jacinto Jerez Manzano 
Pedro Cid Carpintero 
Manuel Florián Jiménez 
Santos González Olmos 
Marcelino Salvador Abad 
Manuel Heredia González 
Alfonso Sauz González 
Manuel „ Martín Sánchez 
julián García de Blas Triguero 
Julián . Alcázar Vara 
Tomás Casanova Martín 
Alejandro Benavente Suárez 
Joaquín Sánchez Covisa 
Manuel Cid Lombardía 
Eduardo Martín Rovira 
Felipe Escribano Díaz 
Joaquín García Domínguez 
Sebastián García Frías 
Antonio González Nogueiras 
José Díaz Fernández 
Vicente Chacón Laguna 
Rufo Gallego Maróto 
Juan Antolinez Vidal 
Feliciano García Valdivieso 
Tomás de Blas Pastor 
Alfonso Santibáñez Alvarez 
Bartolomé Fernández Rodrigue' 
Manuel Triano • ASrias 
Ramón Jiménez Casal 

, Ricardo Perrero Felipe 
Doiniciano Muñoz Ramos 
Tomás Aquino Muñoz 
Guillermo Stervar Howie 
Emilio Onteniente Santamaría 
Gregorio Dorado García 
Manuel Fernández López 
Ricardo García García 
Ricardo Martín Lorenzo 
Alejandro Valera  ̂Sánchez 
Marcelino Magán Sierra' 
Nicanor Serrano Franco 
Miguel Romero Romero 
Ceferino Muñoz Cabello 
Aurelio ®.omínguez La-ge 
Tomás López Loasia “ 
Santiago Collado Delgado 
Eínilto Quilos Rivas 
Macario Gil Rivas 
Pablo López Martínez 
Vicente Sánchez Nicolás, 
Enrique Gómez Soto 
Evaristo López Car mona 
Juan José Alvarez Román 

• Gregorio Casero Gómez 
Castor García Morales 
Eduardo Guerra Menaya 
Félix Burgos Estébanez 
Joaquín de la Osa Fernández 
Gerardo Hermoso Miguel , , 
Bibiano' Sánchez García ' 
Nicolás Núñez Gallardo 
Angel Redondo García 
Cesáreo Luis Sánchez. / 
Maximino Herranz Miguel 
Miguel San Jacinto Petil 
Germáp. de la Vega .Casanova 
Aquilino Yubero García 

, Angel Herranz Jete

José Hernández Menan 
Rafael Bresmes Santos 
Mariano González Solapco 
Antonio Gálvez Moyano 
Benigno Ruíz López 
Agustín Cristóbal Doval 
Félix García Martín 
José Cid Carpintero.
Antonio Potente Rodríguez 
Clemente Carro Palacio 
JuFo Hernández Hernández 
Santiago Rodríguez Hermoso 
Eduardo Osorio Sabugo 
Joaquín Escobar Mítjávilla 
Angel Torres Lázaro 
Miguel Martínez Calvo 
Benito Navajos González 
Venerable Alberto González 
Angel García Perales - ... . 
Procopio Sánchez Gil 
Manuel Herencia. Amado 

. Nicasio Ruíz Martín 
Jesús Fernández Castro 
Miguel de la Torre García 
Antonio González Martín 1 
Enrique Jiménez Torres 
Julio Martín Llamas 
Mariano Caravana Menéndez 
Sotero Tejedor Santamera 
Jaime García Alvarez 
Marcelino Guerra Martín 
Antonio González Martín 
Justo* Latios Povedano 
Benigno Alonso Alonso 
Federico Villarrübia Martín > 
Antonio; Ribeiro Díaz 
Antonio A.1/arado Moreno 
Manuel Martín Sola 
Julio Alonso Alonsq.
Isabelo Martín Martín . 
Miguel Huelmes Barcada 
Marcelo Alvarez Cuello 

. Juan Fuentes Rubio 
/ Francisco Bellido 

Eloy Romera Yubero 
Carlos Cañizares Fernández 
ManueL Infantes López 
Amadeo Serrano Fernández 
Jósé A. Martínéz Chacón 
Mariano Guijarro Corstihar 
Cándido Ugena López 
Pascual Gil Pérez 
Rafael Soria González 
Francisco Oliva Martínez 
Francisco Núñez Sánchez - 
Ginés Gárcía Gordo 
Joaquín Rojas Albarrán 
Manuel Romero Virado 
Silvano González Férez 
Casimiro Montero Serna 
Cipriano Calera Méndez 
Teodoro Nacada Higuera 
Alfonso Martínez López 
Guillermo Niño Landa 
Francisco Marcos Crespo 
Manuel San Gil López 
Higinio Díaz Este varán 
Manuel Aparicio Angulo
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- Blas On teniente Santamrrs 
Javier Jiménez Casal 
Julián Infante López 
Pablo Rtiíz Ropero/
José María PeñUela Romero .; 
Domingo Escribano López 

„ Bibiano Qu?sado Casd o 
Emiliano Ortega Martín 
Alejandro Juárez Castillo . 
Tomás Cabrera Domínguez 
Jesús Hermosilla Montero 
Angel Solana Fernández 
Felipe San Andrés Viejo 
Daniel Pérez Arnal 
Eugenio Pérez González 
Juan Baña Cuaso .
Santiago Irus Miñán 
Eleuterio Ferrada Rodríguez 
Vicente Amo Noveiia 
Telesforo Arenal San Inocente 
Salvador- de Salvador Abad 
Antonio Bargas Aj^erbe 
Luis Molina de Muía 
Frutos Sánchez Cuena 
Francisco Ramírez García 
Vicente. Ferreiro Roo 
•Wáldo Mota Maroto 
Manuel López Alonso 
Antonio Camoéns Sánchez 
Mariano Valle jo Sanz 
Meliton Ay uso Vicente 
Acisclo Barrera Romero 
Vicente Parrilla Romero 
León Coca Herencia 
José Delgado Maya 
Francisco Cano Trújillc 
Vicente Sanz Bermejo 

_ Fernando Robles Rueda '
Jt>sé Varela Docanto 
José Alonso Alonso 
Francisco Cebollero González 
Balbino Bellas Acebedo 
Bonifacio Pérez Isidro 
Antonio Serrano Fernández 
Jacinto Núñez 
Florentino Moral Calvo,
Florencio Monje 
José Sánchez 
Lucio Henguera 
Fernando Solana 
Clemente Gaspar 
Lorenzo Bienvenido 
Florencio García 
Aurelio Alvaro 
José García 
Gonzalo Collado,
Antoni© Menta!ván 

, Tomás de Lucas Cabañas

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

CUERPO DE SEGURIDAD Y  ASALTO 

_ Quedan anuladas las propuestas de 
ascensos, por méritos de guenr#, pu
blicadas en la GACETA número 146, de 
fecha 26 de los corrientes, por no ajus
tarse a los requisitos publicados en el 
cBolétín Oficial» del Cuerpo, número 
1 *830, hasta tanto que se formulan n n e -  

?ni\ por M Ministerio da Industria.-

vamente.—-Valencia, a 26 de Mayo de 
1937.— É’l Director general, Ricardo Bu- 
rillo.

M IN IS T E R IO  DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y  SANIDAD

Dada cuenta, por la Junta de Ins
pectores de Primera Enseñanza de es
ta capital, del traslado acordado, en 
beneficio é t  la enseñanza, de una sec
ción de cada sexo del grupo escolar 
de la calle de la  Visitación, número 
12 (antiguas Salesas) ai de¿ Camino 
de Barcelona, numero 25, de esta ciu
dad, „

Esta Dirección general, de acuer
do con las razones tenidas en cuenta 
por la referida Junta de Inspectores 
de Prim era Enseñanza, ha tenido a 
bien aprobar ei traslado de las expre
sada®'secciones del grupo escolar de 
la calle de la  Visitación al del Ca
mino de Barcelona, número 25, de 
•esta capital.

Lo digo a V. ,S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 14 dé Mayo de 1937.— ►El 
Director general,* C. G. Lombardía. 
Señor Inspector-Jefe de Primera En

señanza de esta capí tál.

Visto el expediente seguido contra 
doña M aría de la Paz A lfaya  y Ló
pez, Inspectora de Prim era Enseñan
za de Alicanie, en depuración de los 
hesho's ,que motivaron su- iceúrsión 
en el artículo 171 de la Vigente Lev 
dfe Instrucción pública, .y

Teniendo-en cuenta que de Jas d i
ligencias seguidas se deduce el que 
la interesada justifica debidamente el 
hecho, de no haberse posesionado, 
dentro del plazo reglamentario^ de 
su cargo de Inspectora de Primera 
Enseñanza de Alicante, para el que 
fué nombrada provisionalmente por 
Orden ministerial de, 10 de Febrero 
último (G A C E T A  del 12), y  la pro
puesta formulada por la Jefatura dé 
la Inspección de Primera Enseñanza 
de dicha provincia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien diaponer se entienda sobreseído 
el expedíente gubernativo incoado a 
la expresada Inspectora Je Primera 
Enseñanza de Alicante doña María 
de la Paz A lfaya y López.

Lo digo a V. S. para ¡su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 14 de 'Maro de 1937.— El 
Director general, C. G. Lombardía. 
Señor Inspector-Jefe de Primera E n 

señanza de Aireante.

Visto el expediente promovido por 
don Juan Bautista Esteller Liuch, 
Maestro naciorctl numero 4.530 del 
primer esca.laíc general, sirviendo 
en propiedad la  e raeia de San Cu- 

L M: Mavo roa? " Fmo F. Dnr

gat de Sasganigas (Barcelona), v don 
Melchor Villanueva Pérez, número 
19.705 de dicho escalafón, Maestro 
propietario de la escuela de Peñis- 
cola (Castellón), en solicitud de per
muta. de sus correspondientes . desti- 
nés, y

' T e n i e n d o  en cuenta que los expre
sados Maestros nacicnales reúnen 
cuantas condiciones establecen los ar
tículos 102 y 103 del Estatuto gene
ral del Magisterio, que no les han si
do de aplicación los preceptos del D e
creto  ̂de 27 de Septiembre último y 
los favorables informes de las Sec
ciones administrativas efe Primera En
señanza correspondientes,

Esta Dirección general ha te jid o  
a bien conceder la permuta que de 
sus respectivos destinos. solicitan los 
expresados Maestros nacionales, que
dando sujetos a las restriccipnee .que 
se señalan en el artículo 105 del re
ferido Estatuto general del M agiste
rio. J, -

Lo digo z  V V . para su conocimien
to' y  demás efectos.

Valencia, 11 de Mayo de 1937.— l í  
Director general, C. G. Lombardía. 
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Prim era Enseñanza 
de Barcelona y  Castellón. '

Vista Ja propuesta de la ^Esdteela 
Normal del Magisterio .Primario de 
J a é n , respecto al abandono d@ destino 
del Profesor de dicho centro don Jo- 
s¿ Such Martínez,

Esta Dirección general,, de acuerdo 
con la misma, ha resuelto declarar . in
cluso* al expresado Profesor en el artí
culo 171 de la vigente Ley de Instruc
ción pública.

Lo digo a V. S. para sil cbnocimiefi- 
to y demás efectos. Valencia, 13 de Mar
zo de 1937.— El Director general, O. 
G. Lombardía. .
Señor Director de la Escuela Normal 

-del Magisterio de Jaén.

Esta Dirección general de Bellas Ar
tes, a propuesta de la Junfa Central 
del Tesoro Artístico, y de acuerdo con 
las facultades que le confiere el De
creto de 9 de Enero y la Orden de 5 de 
Abril último.

Ha acordado ampliar la Junta Dele
gada de Incautación, Protección y .Sal
vamento del Testíro Artístico de Alba
cete, designando Vocal de la misma a 
don Pedro Casciaro Pared-i, Catedráti
co de IJistoria del Instituto de Segun
da Enseñanza:

Lo que comunico a V. para su ceno- 
cimiento y efectos consiguientes. Va
lencia, 22 de Mayo de 1937.—-El Direc
tor general,/Renaü. .
Señor Presidente de la Junta Central* 

dpi Tesoro Artístico.
Pirwfcrfo 4 - M a r  17-1


